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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO número 28 anejo al Acuerdo de
20 de marzo dé 1958 relativo a la adopción de con
diciones uniformes de homologación y al reconoci
miento reciproco de La homologación de piezas y
equipos para vehiculo$ automóviles.

Reglamento numero 28 sobre prescripciones uniformes rela
tivas a la homologación de los avisadores acústicos y de los
automóviles en lo que concierne a su señalización acústica.

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento se aplica:

1. A los avisadores acústicos alimentados por corriente con
tihua o por aire comprimido, que se destin:tn a ser montados
en lOS automóviles. con excepción de las motocicletas

IL A la señalización aCústica de Jos automóviles, con excep
ción de las motocicletas.

AVISADORES ACUSTICOS

2. DBFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento, se entiende por avi·
sa¿ores acusticos de ..tipos .. difereGte~ los que presenten entre
si diferencias esenciales, Ql;.6 pueden referirse particular
mente 8;

2.1. La marca de fabrica o comercial.
22. Los principios de funcionamiento de los avisadores aeus-

licas.
2.3. La forma exterior de la carcasa.
2.4. La forma y las dimensiones de la membrana
2.5. La forma o género del orificio de emisión del sonido.
2.6. La frecuencia nominal del sonido.
2.1.. La tensión nominal de alimentación.
2.8. En el caso de avisadores alimentados directamente por

una fuente externa de aire comprimido~ la. presión nominal de
funcionamiento. .

3 PETICIÓN DE HOMOLOGACiÓN

3.1. La petición de homologación de un tipo de avisador acús
tico se presentará por el titular de la marca de fabrica o comer
cial o su representante debidamente acreditado.

3.? La petición se acompai'iará de los documentos siguientes,
por triplicado:

3.2.1. Descripción del tipo de avisador acústico, considerando
especiaImente los puntos mencionados en el párrafo 2.

3.2.2. Dibujo que, entre otros, represente el avisador en
sección transversal.

3.2.3. Relación de los 'elementos de construcción, debidamen
te ide,ntlficados, con indicación de los materiales utilizados.

3:~A. Dibujos detallados de todos los elementos de cons
trucción: .10$ dibujos deben mostrar la posición prevista para
el número de homol0&o8ción con relación al círculo de la marca
de homologación.

3.S. AdemAs, la petición de homologación se acompañará de
dos muestras del tipo de avisador.

4. INSCRIPCIONES

4.1. Las mUf!stras de los avisadores acústicos presentadas a
la homolog?ción llevarán la marca de fabrica o comercial del
fabricante: esta marca debe ser ciara mente legible e indeleble.

4.2. Cada muestra dispondrá de un lugar de dimensione~ su
ficientes para la marca de homologación; este lugar se indicará
en el dibujo mencionado en el párrafo 3.2,2.

5. HOMOLOGACIÓN

5.1. Cuando las muestras presentadas a la homologación
cumplan las prescripciones de los párrafos 6 y 7 anteriores,
se concede la homologación para este tipo de avisador.

5.2. Cada homologación implíca la atribución de un número
de homologación. Una misma Parte c6ntratante no podrá atri~

buir esta número a otro tipo de aVisador.
5.3. Puede atribuirse el mismo número de homologación a

varios tipos de avisadores acústicos que no se distingan entre
sí más que por una tensión nominal diferente, una frecuencia
nominal diferente o. en el caso dalas tipOs de avisadores citados
en el.pá.rrafo 2.8 anterior, una presión nominal de funcionamien-
to düerente. .

5.4. La homologación o la denegación de homologación de
un tipo de avisadores en aplicación del presente Reglamento
se comunicará a las Pa.rtes del Acuerdo que apliquen el presen
te Reglamento por medio de una ficha conforme al modelo del
anexo 1 del Reglamento y de dibujos del avisador acústico (pro
porcionados por· el solicitante de la homologación) en forma
to máximo A4 (210 X 297 mmJ o doblados a este formato y a
escala 1: L

5.,. En todo avisador acústico conforme con un tipo homo
logado en aplicación del presente Reglamento, se fijará de ma
l.era visible en lugar fácilmente accesible e indicado en la
ti cha de homologación una marca de homologación internacio
nal compuesta:

5.5.1. De un círculo en cuyo interior figure la letra cE". se
guida del número distintivo del país que haya concedido la
homologación {l1.

5.5.2. De un número de homologación,

5.6. La marca de homologación debe ser claramente legible
e indeleble.

5.7. El anexo 3, sección 1, del presente Reglamento da un
ejemplo de: esquema de Ja marca de homologación.

6. ESPECiFICACIONES

6.1. Especificacion.es generales.

6.1.1. El avisador acústico debe emitir un sonido continuo
y uniforme; su espectro acústico no debe variar sensiblemente
durante el fundonarrlíento.

6.1.2. El avisador acústico debe tener características acústi
cas {repartíción espectral de la energía acústica, nivel de pre
sión acústica} y mecánicas tales que cumpla en el orden indicado
lús ensayos siguientes.

6.2. Medida del nivel sonoro.

6.2,1. El avisador debe ensayarse en cámara anecoic:a o en
ZO;la despejada (2), El ruido ambiente· y el ruido del viento
deben ser inferiores en 10 dB (A), por lo menos, al nivel sonoro
a medir, El micrófono del aparato de medida debe estar colo~

(1) l. para la Repúplica FederaÍ de Alemani&; 2, para Francia.;
3.. para Italia: 4, para los Países Bajos; 5,. para Suecia: 6, para Bél
gica; 7, para Hungría; 8. para Checoslovaquia: 9, para España; 10, para
Yugoslavia; n. para el Reino Unido; 12, para AuStria; 13, para Luxem
burgo. Las cifras siguientes serén atribuidas .a los demás paises según
el orden cronológico de su ratificación· del Acuerdo relativo a la adop
ción de condiciones uniformes. de· homologación y al reconocimiento re·
cíproco de la· homologación de equipos 'i piezas de vehículos automó
viles o de BU adhesión a este Acuerdo, y las cifras asi atribuidas se
comunicaran por el Secretario general de la Organización de las Na
ciones Unidas a las Partes contratantes del Acuerdo.

(2) Esta zona puade estar constituida. por ejemplo, por un espacio
abierto de 50 metros 'de radio, cuya parte central debe ser prácticamente
horizontal en 20 metros de radio. por lo menos, y estar revestida de
hormigón, asfalto o material similar, y no debe estar cubierta de nieve
en polvo, hierbas altas. suelo blando o cenizas. Las medidas Se efectúan
con tiempo claro. Ninguna 'persona- distirita g.81 observador que haga
la lectura del aparato debe permanecer en las, prox1J;nidades. del avi
sador acústico o del micrófono. pues la presencítl de espectadores puede
influir sensiblemente en las lecturas del aparato si estos espectadores
se encuentran en las proximidades del avisador acustice o del micro
f-no. Cualquier nuixiffiO de intensidad que parezca, no tener relación
con las caracteristicas del nivel SQnoro general no se toma en consi
deración en la lectura.



16058 7 agosto 1973 B. O. ael E.-Núm.188

cado en la dirección en que el nivel sonoro subjetivo sea máxi
mo; la distancia entre el plano de la membrana del micrófono
y el plano de salida del sonido del aparato debe ser de 2 metros,
'estando colocados· el micrófono y el avisador a una altura de
1,20 metros del suelo.

6.2,2. Las mediciones se efeCtúan en función de la curva de
ponderación A de las normas CEI {Comisión Electrotécnica In·
ternac:ionaD. utilizando .sonómetros conformes con el tipo des
crito en la publicación número 179, primera edición del año
1965, de la Comisión Electrotécnica Internacional.

6.2.3. El avisador se alimenta, según el caso, con una de
las tensiones d'e ensayo de 6,5, 13 Ó 26 voltios, medida a la sa
lida de .la fuente de energía y correspondiente, respectivamen
te, a una tensión nominal de 6, 12 Ó 24 voltios.

6.2.4. Si se utiliza para el ensayo una fuen ti! de corriente
rectificada, la componente alternativa de la tensión en sus bor
nes, medida de cresta a cresta .durante el funcionamiento de
los avisadores, no debe pasar de 0,1 voltios.

6.2.5. La resistencia de la canalización, comprendida la re-
sistencia de los bornes y contactos, debe ser de,

0,05 ohmios para una tensión nominal de 6 voltios.
0,10 ohmios para Una tensión nominal de 12 voltios.
0,20 ohmios para una tensión nomi~al de 24 voltios.

6.2.6. El avisador se montará de forma rígida, por interme·
dio de la pieza o piezas previstas por el fabricante, sobre un so
porte cuya masa sea, por lo menos, diez veces mayor que la del
avisador a ensayar e igual, por lo menos, a 30 kilogramos, Ade
más el soporte debe estar dispuesto de forma que las reflexio
nes ·sobre SUB paredes. así como. sus vibraciones, no tengan in
fluencia notable sobre los resultados de las medidas.

6.2.7. En las condiciones enunciadas anteriormente, el nivel
de presión sonora ponderada según la curva ..A.· debe ser de
105 dB (A) como mínimo y de 118 dB (A) como máximo.

6.2.8. El plazo que transcurra entre el momento de puesta
en marcha y el momento en que el sonido alcanza el valor mí·
nímt prescrito en el párrafo 6.2.7 no debe pasar de 0,2 segun
·dos. medido a temperatura ambiente de 20 ± S" C. La presente
prescripción se aplica particularmente a los avisadores de fun
cionamiento neumático.o electroneumático.

$.2.9. Los· avisadores de funcionamiento neumático o elec·
troneumático deben -tener, en las condiciones de alimentación
fijadas por los. fabricantes para los aparatos, los mismos ren~

dimientos acústicos exigidos para los avisadores acústicos accio
nados por electricidad.

6.3. Ensayo de envejecimiento.

6.3.1. El avisador debe ser alimentado a la tensión nominal
y cop. la resistencia de canalización especificadu en lbs párra
fos 6.2.3 a 6.2.5, y puesto en- funcionamiento 50,000 veces al
ritmo de un segundo de acción seguido de cuatro segundos de
paro. Durante el ensayo. el aparato se ventila mediHnte una
corriente de aire que tenga una velocidad de unos 10 metros
por segundo.

6.3.2. Si el ensayo se hace en el interior de cámara anecoica,
esta debe tener volumen suficiente para asegurar ·normalmente
la. disipación del calor desprendido por el avisador durante el
ensayo de envejecimiento.

6.3.3. La temperatura ambiente en la sala de ensayos debe
estar comprendida entre + Is<'C y + 30<' C.

8.3.4. Cuando después de 25.000 accionamientos las caracte
rísticas del nivel sonoro han sufrido modificación con relación
a las del aparal9 antes del ensayo, se puede proceder a Un
ajusta del mismo. Después de 50.000 accionamientos, el avisador,
eventualmente después de un nuevo ajuste, debe cumplir el
ensayo descrito en el párrafo 6.2.

6.3.5. Para los avisadores de tipo electroneu matico se per
mite efectuar una lubrificación cada 10.000 maniobras utilizando
el aceite recomendado por el fabricante.

6.4..Espectro acústico.

6.4-.1. El espectro del sonido emitido por el aparato, medido
a la distancia de 2 metros. segun las condiciones precisadas en
el párrafo 6.2.1, debe presentar. en la banda de frecuencia de
1.800 a 3.550 Hz., un nivel de presión acústica superior al de
cualquier componente de frecuencia superior a 3.550 Hz. y ser.
en cualquier caso, igual o superior a 105 dB (Al.

6.4.2. Las características indicadRs anteriormente deben ser
Gumplidas por un avisador que haya sido sometido al ensayo

'descrito en el párrafo 6.3 anterior y que esté alimentado con
tensione' de alimentación 'entre 115 por 100 y 95 por 100 de su
tensión nominaL

6.4,3. La resistencia de la canalización, comprendida la re
sistencia de los bornes y contactos, debe ser la prevista en el
párrafo 6,2.5,

6.4.4. El avisador sometido al ensayo y al micrófono se co
locan a la misma altura, y el micrófono debe encontrarse en
la dirección en que el nivel sonoro subjetivo es máximo, a partir
de la cara delantera del avisador.

6.4.5. El avisador se montará de forma rígida, por inter
medio de la pieza o piezas previstas por el fabricante, sobre
un soporte cuya masa sea por lo menos. 10 veces mayor qUe la
del avisador que se ensaya e igual, por lo menos, a 3D kilOgra
mos. Además el soporte debe estar dispuesto de forma que las
reflexiones sobre sus paredes, asi como sus vibraciones, no ten
gan influencia notable sobre los resultados de medida.

6.4.6 El ensayo debe efectuarse en cámara anecoica.

7. MODIFICACIÓN DEI. TIPO

7,1. Cualquier modificación del tipo de avisador acústico
debe ser puesta en conocimiento del servicio admirLÍstrativo que
haya concedido la homologación del tipo de avisador acustico,
Este servicio podrá entonces:

7.1.1. Bien considerar que las modificaciones introducidas
q tendrán influencia· desfavorable notable.

7.1.2. Bien exigír una nueva ana de! servicio técnico encar
gado de los ensayos.

7.2. La confirmación de la homologación con indicación de
las modificaciones o la denegación de la homologación se co
municará a las Partes del Acuerdo que apliquen el presente
R ,glamento, de acuerdo con el procédimiento indicado en el
párrafo 5.4 anterior,

B. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN

8.1. Todo avisador acústico que lleve una marca de hom0 4

logación en aplicación del presente Reglamento debe ser confor
me con el tipo homologado y cumplir las exigencias del pá
rrafo 6.

8.2. A fin de comprobar la conformidad exigida en el pá
rrafo 8.1, se tomará de la serie una muestra que lleve la marca
de homologación en aplicación del presente Reglamento.

9. SANCIONES "OH FALTA DE CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN

9.1 La homologación expedida para un tipo de avisador
aoústico en aplicación del presente Reglamento puede ser re
tirada· si no se respetan ·las condiciones establecidas en el pá~

rrafo 8.1 o si este avisador acústico no ha superado las compro
bacivnes previstas en el párrafo 8.2 anterior.

9.2. En caso en que una Parte del Acuerdo que aplique el
presente Reglamento retirase una homologación que hubiera
concedido anteriormente, informará inmediatamente a las demás
Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento por
medio de una copia de la flcha de homologación que lleva al
final, en letras mayúsculas la mención .HOMOLOGACION
RETIRADA.. , firmada y fechada.

. lO. ?aoDuccIÓN INTERRUMPID.-'>- DEFlNITlVAMENTE

Si el titular de una homologación concedida en aplicación
del presente Reglamento int.errumpe definitivamente la produc
ción del tipo de avisador acústico homologado, informará de
ello a la autoridad· que haya concedido la homologación. Al re
cibir dicha comunicación. aquella autoridad informará a las
demás Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento
por medió de una copia de la ficha de ho'mologación que lleve
al final, en letras mayúsculas. la mención ..PRODUCCION IN~

TERRUMPIDA... firmada y fechada.

11. SEÑALIZACION ACUSTlCA DE LOS AUTOMOVILES

lL DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento se entiende:

11.1. . Por ..homologación del vehículo.. , la homologación de
un tipo de vehículo en lo que concierne a la señalización
acústica,
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11.2. Por «tipo de v((hícuJo~, los vehículos que no presenten
entre si diferencias esenciales, pudiendo referir"se parlicular
ment') estas diferencias a:

JL2.J.. El numero y tipo o tipos de avisadores HlstUiHdüs fin
el vehículo.

1l.2.2. Las piezas de adaptación de los avisadores al veJl1culo.
lJ .2.3. La posición de los avisadores en el vehículo.
1L2-4. La rigidez de las partes de la estructura sobre la (s)

eua! (es) esta. (n) montado (s) el avisador o avisadores.
1L2.S. La forma y los materiales de la carrocería qU8 cons

tituyan la parte delantera del vehículo y susceptibles de in
fluir en el nivel sonoro de los sonidos emitidos por el avisador
o avisadores y de producir efectos de enmaséal'amiento

12 PETICIÓN DE HOMOLOGACIÓN

12.] _ La petición de homologación de un tIpO de vehiculo
en lo que concierne a la señalización aCllstica debe presentarse
por el constructor del vehiculo o su representante debidamente
acreditado.

]2.2. La petición se acompañara de los documentos menClO
nados a continuación. por triplicado. 'l de las jndic:aciolles si
guientes: '

1~2.1 Descripción del tipo de vehiculo en lu que con
cierne a los punLos mencionados en el púrrul"o lL2 anterior.

122.2. Relaciól~ detallada de los elemento~ necesarios para
identincar el avisador lo avisadores} que puedan montnrse en
pl vehículo.

12.:!.::l. Dibujos que indiquen la posición del avisador (o aVI
sadoresJ en el vehículo y de sus piezas de adaptación.

12.3. Debe presentarse un vehículo, representativo del tipo
de vehículo a homoJogar. ul serVicio t¿cnico encargado de jos
cnsClYOS de homologación

1 :l. HOMOLOGACIÓN

B.l. Cuanclo el tipo de vdüculo presentado a la homoioga
(;ian en aplicación del pesent.e Hcgla~nont() cumple las pres
crípciotles de los párrafos J.4 y 15 siguientes, se concede la ho
moi,;gación para este tipo de \'ohicuJo.

1;\2. Cada homologación !levará consigo 1<; élsig.nacio:; do
Uf' nllmenJ de homologación. Una rnísma Parte contrat¡ml, no
podre: atribuir este numero a otro tipo de vehicu',o

U:{ La homologación o la denegacióll de homologación J
un lipa de' vphículo, en aplicación del presente HeglHnJ' i:~i..'

se comuniC81'á a las Partes de] Acuerdo que apliquen el pn
senL0 Reglamento por medio de una ficha conforme al m"dc)c
dl'1 anexo 2 opi Reglamento y de dibujos (propurcionado:; pl!r
el ,;olicitante de ·la homologación) en t'ormatn miUiHlO :\1
(210 X 2íJ7 mmJ o doblados a est.e formato y a lmLl escala UPl"O
piada_

¡:::.'! En todo vehículo conforme con un tipo de vehlcuio
homologado en aplicación del presente Reglamento se tíjuf'ú
de manera visible, en lugar fácilmente accesible e indicado en
la ficha de homologación, Ulla marca de homologación int,er·
nacional, compuesta:

13.4_1. De un circulo en cuyo interior figut'l.lrá la Jetn1. < E:o,
seguida del nÚmero distintivo del pais qUe haya concedido la
homologación C').

l:i.4.2. Del numero del presente Reglamento colocado a la
derecha del círculo previsto en el párrafo 13.4.1.

la.5. Si el vehículo es conforme a un tipo de vehículo homo
logado en aplicación de otro (de otros) Reglamento (s) anexo (sJ
al Acuerdo en el mismo país que el que ha concedido la ho
mologación en aplicación del presente Reglamonto, no debe
repetirse el símbolo previsto en el párrafo 1304; en este caso,
los números }' símbolos adicionales de todos los Heglamen to:,
para los que se ha concedido la homologación en aplicación del
presente Reglamento deben ser alineados ~n colurnnas verlica
les situadas a la derecha del símbolo previsto en e] pf'trl'nfo I:U.

136. La marca de homologación dube ser nelaHwnto !f~gilJlú
e indeleble.

13.7. ,La marca de homologación se fijará en las pcoxim¡·
dades c:.e la placa en la- que figuran las carnctenst.icas dd vohícu
lo, y también podrá estar fiJada sobre dicha pl¡wil.

13.8. El anexo 3, sección 11. del presento Heglamento da
un ejemplo del esquema de la marca de homologación.

¡.) Ver párrafo 5,5.1, nota 1.

El vehiculo dt'!)f~ cumplü' las especificaciones siguientes:

14.1. Ej avisddor :tcú.stico montado en el vehículo debe ser
d -, un tipo homologado en apiicación del presente Reglamento.

14.2. El valor del nivel de presión sonora del avisador mon
tado en el vehiculo se mide a una distancia de 7 metros de
la-nte del vehículo, estando colocado este último en terreno des
pejédo (3), SGbre un terreno tan liso como sea posible y estan·
¡-l,; u motor pexhdo_

1L1. El ruido ambiente y el ruido del viento debon ser in·
feriares en 10 dB. fAJ, por 10 menos, al nivel sonoro a medir,

11.4. La tensión de ensayo debe corrosponder a la fijada en
el parrafo 6.2.3 del Reglamento.

14.5. Las medirlas deben hacerse sobre la curva de pondera~

dón A de las normas CEI (Comisión Electrotécnica Interna
clonaD

14.6, El m<iximo del nivel de presión sonora se busca en un
segmento comprendido entre 0,5 y 1,5 metros de altura sobre
ei sueJo

14.7. El Jn ·¡crufono del aparato de medida debe colocarse
aproximadamente en el plano longitudinal medio del vehículo,

H.8. El vnlor maximo encontrado debe ser superior o igual
a 93 dB. tAl

15 MüDlI'E!l.CJOKES Uf.! TfPO DE VEHíCULO

15.J Cualquier modificación del tipo de vehículo debe ser
pU8sta en conocírnjento del servicio administrativo que haya
concedido !d !1nnlologación del tipo de ·ehículo. Este servicio
pndn~ entOl"lCt}s,

];),l.l. 8ipn considerar que las modificaciones introducidas
no tendran influencia 'Clesfavorablc notable y que, en todo caso,
d :cho vehícnl.o cumple todavia las prescripciones.

1~d.2 Bien exigir una nueva acta del sQrvicio técnico en
carfado de los ensayos.

b.L La confirmación de la homologación con indicación de
las 'nodjncnc.ioIH~'> ü la denegación de la homologación se co~

n\Uni,~an'tn <-l las PnrL",s del ACLlerdo que npliquen el presente
J1,egiam,,-nto d,~ w:uc,rdo con el procedimiento indicado en el
pllrr:.lio 13,:;

lb, j rudo vehículo que Heve Ufl& marca de homologación
,,~¡l apijcaci:Jn del pl"CSf'nle H.eglanWl)Lo deb" ser conforme con el
tipo homologado y cumplir' las exigencias del parrafo Han·
terio!"

16.2 Para- cumprobar ;a conformidad exigida en el párra4

fo HU, ~f' brnara do la serie un vehIculo que lleve la marca de
homologaci6n en Hpljcación del presente Reglament.o.

17 _ SA'ClüNLé' l'Dll FA\;! A DE CONI'OH"'lJj).~l} DE LA PRODUCClÓ;-':

17_1. La hOlllO!ogución expedida para un tipo de vehiculo,
en aplicación de! presente Reglamento, puede ser retirada si
110 se respeta la condición señalada en el párrafo 16.1, o si
dicho vehículo no ha superado las comprobaciones previstas en
el párrafo 16.2 anterior.

17.2. En el caso en que una Parte del Acuerdo que aplique
el presente Reglamento retírasa una homologación que haya
concedido anteriormente, informará ínmediatamente a las demás
Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento por
medio de una copía de la ficha de homologación que lleve al
final, en letras mayúsculas, la mcnCÍón «HOivl0LOGACrON RE
TlRADA~, firrnadfl y fechada

Je. NOMBRES y ;)mECCIO~ES DE l.OS SERVICIOS TÉCNICOS ENCARGADOS
DE LOS El>iSAYOS 11E llOJ',HJLOGAC¡ÓN y PI' ]0.,-; SElH'lUOS ADMINISTRA

TIVOS

Las Parios del Aca0cdo que apliqueri el presente Reglamento
det,en comunicar a la Sf'Cl'ctarÍa de la Organización de las Na4

clones Unidas los nombres y direcciones de los Servicios Técni
cos encargado.'; de los ensayos de homologación y de los Ser
vicios Adminístn1.tivo:, que conceden la homologación y a los
q uo deben enviarse las 1ichas de homologación y de denegación
o de retirada de homologación emitidas en los demás paises,
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ANEXO 1 ANEXO .2

Indicación 1
de la Administració~ j

Indicación
de la Administración

(Formato máximo A4; 210 X 297 mmJ (Formato máximo A4, 210 X 297 mm.l

ComunIcación relativa a la homologación fo a la denegación
o a ·la retirada de una homologación) de un tipo de avisador
ac:ú.Uco para vehículos automóviles en aplicación del Rei'la-

mento número as

Comunicación relativa a la homologación (o a la denegación
e a la retirada de una homologación) de un tipo de veh.ic:ulo
en lo ''lwe concierne a la señalización acústica en aplicaciones

del Reglamento.número 28

Número de homologación « ., " .

l. Marca de fábrica o comercial '0 " ., •• , ••

2. Tipo (avisador electro~eumátíco, avisador electromagnético
con' disco resonador, trompa elec~romagnética, etc) .
......................................................

a. Nombre y dirección del fabricante .
................................, , ..

•. En su caso, nombre y dirección del representante del fa-
bricante ; ., » •••••••••• «.« .

Número de homologación ..
Marca df fábrica Q co...nercia] del vehículo
Tipo del vehículo

3. Nombre y dirección del constructor

4. En su caso, nombre y dirección del representante del cons-
tructor . .

S. Tipo (s) del (o de losl dispositivo (s) avisador (es) (*) ......

S. Breve descripción del avisador _ , .

..................... dibuios, esquema~ y planos del. avisador

......................... fotografías.

Valores del nivel sonoro
7. Vehículo presentado a la homologación él

B. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-
ción ....
Fecha del acta expedida por este servicio
Número del acta expedida por est.e servicio
La homologación es concedida/denegada (U).

Lugar .
Fecha ..
Firma .
Se adjuntan a la presente comunicación los documentos .!Ii
guientes~

dibujos de las piezas de fijación del fa de lo~J

dispositivo (s) avisador (es},

dibujos y esquemas que dan las posiciones de
montaje y las características de las partes de
la estructura en .las que se fijan los dispositivos.

vistas de conjunto de la parte delantera del
vehículo y del compartimento donde se encuen
tra el dispositivo y descripcinn d_ la naturaleza
de los rnateriaks constitutivos.

••
10.

11.
12.

13.

14

15.

voltios (*J.&. Tensión (es) de alimentación ..
7. Presión (es) nominal (es) de funcionamiento

....................................... kg/cm' (*).

Frecuencia (s) nominal (es) Hz. (., .
Características geométricas (longitud y diámetro interior)
del conducto de enlace entre compresor o mando y apa-
rato sonoro , , ,............... . .

. Presentado a la homologación el.......... . ~

Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-
ción . .
Fecha del acta expedida por este servicio .
Número del actP. expedida por este servicio ..
'14L hom.ologación es concedida/denegada (*).

Lugar .
Fecha .
Firma .
Se adjuntan a la presente comunicación os documentos 5i
guienk"J. que llevan el número de homologación prece-
dente:

10.

11.

12.
13.
14.
15.
18.

l?

18.

. 8.

t.

(*) Tachar lo que no proceda.
('") Precisar los númems de homologación.

("'"i Tachar Jo Que no proceda
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ANEXO 3

l. ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGACION

DEL AVISADOR ACUSTlCO

bien a la izquierda o derecha de dicha letra cE.. Las cifras del
número de homologación deben estar situadas del mismo lado
con relación a la letra ..E_ y orientadas en el mismo sentido.
Las autoridades competentes evitarán utilizar números roma..
nog- para la homologación, a fin de excluir cualquier confusión
con otros símbolos.

a:::: 8 mm. mln.

11. ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGACION DE UN
VEHlCULO EN LO QUE CONCIERNE A LA SEÑALlZACION

ACUSTICA

MODELO A

c3

La marca de homologación anterior, fijada en un avisador
acústico, indica que dicho avisador acustico l.a sido homolo
gado en España mg) con el número 2.439.

Nota

t:l numero de homologación debe colocarse en la proximidad
del circulo y situarse bien encima o debajo de la letra "E~,

a:::::; B mm Olln.

L8 marca de homologación anterior fijada en un vehículo
indica qu-=,. en 8j};'cacién del ReglamE'nto número 28, el tipo de
est.e V(,hICulo ha sido hom~logado en España (Eg) en lo que
concierne a la señalizacíón acústlca,

MODI!.LO B

Po
3

-
a 28 -
T - - - --

1.30-tra 242"

a

a::.;; 8 mm. min,

La marca de homologación anterior fijada en un vehículo
indica que, en aplicación de los Reglamentos números 28 y 24,
el tipo de 'este vehículo ha sido homologado en España (Eg) en
lo que concierne a la sefl.alización acústica y a las emisiones
r.;e contaminantes por el motor diese!. En el caso de este último
Reglamento, el valor corregido del coeficiente de absorción
es 1,30 m-l.

El presente Reglamento numero 28 entró en vigor para' Es~

paña el día 15 de enero de 1973.

Lo que se hace publico para conocimiento g.:meral.
Madrid, 9 de julio de 1973.~El Secretario general Técnico,

Enrique Thomas de Carranz.a~

ción de Gravamene& Interiores, aprobadas por Decreto ciento
cincuenta y dos/mil novecientos setenta y tres, de primero
de febrero, po:' un período de tres meses, mediante el uso de la
facultad concedída al Gobierno por el último párrafo del apar~

tado dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/
mil novecientos sesenta y cuatro, de onCe de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

D'SPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

Artículo primero.~Se suspende parcialmente, por un 'plazo
de tres m€'ses, Contados a partir dl?l día veintitrés de abril del
corríente afio, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámf:nes Interiores a las mercancias que a continuación '!:e
señalan, mediante la reducción de Jos lipos impositivos corres
pondientes a los porcentajes siguientes:

Café sm tostar.! El preciso para que el tipo apli~
cable sea el 1,5 por 100, corres
pondiente al Impuesto General
sobre el Tráfico de las· Empre~
sas.

DECRETO ·1894/1973, de 12 de julio, por el que se
prorrogan por un plazo de tres meses suspensiones
en la aplicación del impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a 'la importación de deter
minadas rnercancias.

La situación coyuntural del mercado internacional de cier
tas mercancías de importación aconseja mantener por el mo~

mento determinadas suspensione.s del Impuesto de Compensa~

Partida
anmeeJaria

09.01 A

~ler( ¡lneía Porcentajo de reducción


